
El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal busca erradicar la violencia 
en contra de las mujeres en todos los ámbitos. 

En consecuencia, se otorgó al Instituto Federal de la Defensoría Pública 
(IFDP) la atribución de brindar asesoría a toda mujer que sea o haya sido 
sujeta a procedimiento en su contra por el delito de aborto.

Adicionalmente, se autorizó al IFDP brindar representación extraordinaria 
en materia penal a las personas trabajadoras del CJF que sean posibles 
víctimas en casos de acoso y hostigamiento sexual, así como cualquier 
otra forma de violencia de género, cometidos en el entorno de trabajo al 
interior del CJF.

De este modo, el CJF refuerza su compromiso con el derecho de acceso 
a la justicia y la obligación del Estado de garantizarlo. 

#16DíasActivismo
#AutonomíaCorporal
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5631328&fecha=30/09/2021
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5657505&fecha=08/07/2022#gsc.tab=0

